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ATENCIÓN EDUCATIVA DOMICILIARIA   
 

1.- INTRODUCCIÓN: MARCO LEGAL Y ATENCIÓN EDUCATIVA 
DOMICILIARIA EN ÁVILA 

La atención educativa domiciliaria es el conjunto de medidas, procedimientos 
y recursos puestos a disposición por la Consejería de Educación para dar 
continuidad a la educación del alumnado que, por razón de enfermedad crónica, 
enfermedad prolongada, o por lesiones traumáticas, y previa prescripción 
facultativa, deba permanecer convaleciente en su domicilio por un período de 
tiempo superior a un mes. 

  La Constitución Española de 1978 recoge, en su artículo 27, el derecho de 
todos a la educación, encomendando a los poderes públicos la obligación de 
promover las condiciones y remover los obstáculos para que este derecho sea 
disfrutado en condiciones de igualdad por todos los ciudadanos. 

Desde la Resolución del Parlamento Europeo de 13 de mayo de 1986 sobre 
la Carta Europea de los Derechos de los Niños Hospitalizados, hasta hoy se han 
publicado normas de diferente rango que afectan, algunas de soslayo, a la atención 
educativa que deben recibir los alumnos convalecientes. Citemos la Ley Orgánica 
1/1990 de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE); el artículo 32.5 del 
Real Decreto 732/1995 de 5 de mayo sobre derechos y deberes de los alumnos; la 
Ley Orgánica 9/1995 de 25 de noviembre, de Participación, evaluación y Gobierno 
de los Centros Docentes (en su disposición adicional segunda); el Real Decreto 
299/1996 de 28 de febrero, de Ordenación de las acciones dirigidas a la 
compensación de desigualdades en educación; la Orden de 22 de julio de 1999, 
que regula las actuaciones de compensación educativa en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos (aunque no cita de forma expresa la atención a 
alumnos hospitalizados o convalecientes); las Instrucciones emitidas los últimos 
años por la Dirección General de Formación Profesional e Innovación Educativa, 
relativas a la planificación de las actuaciones de compensación educativa; la Ley 
Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre de Calidad de la Educación (LOCE), el Plan 
Marco de Atención Educativa a la Diversidad para Castilla y León; el Plan de 
atención al alumnado con necesidades educativas especiales (subplan de atención 
a las necesidades educativas asociadas a enfermedad) y la Ley Orgánica 2/2006 
de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su Título II «Equidad 
en la Educación», Capítulo I «Alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo» recoge en el artículo 71 los principios que rigen la atención de este 
alumnado entre los cuales destaca la disposición de medios y recursos, la 
identificación temprana y la atención integral. En el mismo Título, en el Capítulo II, 
dedicado a la «Compensación de las desigualdades en educación», se establece 
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en el artículo 80.1 que «con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el 
ejercicio del derecho a la educación, las Administraciones Públicas desarrollarán 
acciones de carácter compensatorio en relación con las personas, grupos y 
ámbitos territoriales que se encuentran en situaciones desfavorables y proveerán 
los recursos económicos y los apoyos precisos para ello». 

 En este marco legislativo surge la necesidad de dar una respuesta educativa 
adecuada a la situación de aquellos alumnos que, por razón de convalecencia 
derivada de enfermedad, podrían quedar en desventaja desde un punto de vista 
escolar y educativo como consecuencia de la asistencia irregular al centro 
docente y de las posibles consecuencias personales y emocionales que se 
derivan de la enfermedad. 

Siendo la Administración la encargada de proporcionar los medios personales 
y materiales que eviten la situación descrita, se pretende establecer un 
procedimiento que implique a familias, centros docentes y a la propia 
Administración, con el objetivo de lograr una respuesta integral educativa y 
emocional, haciendo de la programación individual adaptada el eje sobre el que se 
debe articular aquella respuesta 

 La Dirección Provincial de Educación de Ávila inició en el curso 2000/01 la 
atención educativa de alumnos convalecientes de larga duración (superior a un 
mes), que por razón de su enfermedad no pueden asistir al colegio, con 
profesorado del cupo de Educación Compensatoria, siendo pioneros en adoptar 
esta medida, al menos en nuestra Comunidad. 

La publicación de la Orden EDU/1169/2009  de 22 de mayo, (BOCYL del 29), 
por la que se regula la atención educativa domiciliaria en el segundo ciclo de la 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 
Educación Básica Obligatoria en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad de Castilla y León, supone el establecimiento de un 
procedimiento común para todas las provincias. 

 La mencionada Orden ha entrado en vigor el 1 de Septiembre de 2009, y en 
función de sus disposiciones se elabora esta programación. 

Al igual que en el curso anterior, la sede de la Atención Educativa 
Domiciliaria se encuentra ubicada en el C.E.I.P. Cervantes, por lo que, el-la 
maestro-a encargado-a de la Atención Educativa Domiciliaria, forma parte del 
profesorado del centro, donde estará a disposición del centro, en los momentos en 
los que no haya alumnos convalecientes. El Equipo Directivo del centro es 
encargado de supervisar el desarrollo del Programa en todos aquellos aspectos 
que tengan que ver con horarios derivados desde la Dirección Provincial de 
Educación de Ávila, dotación de recursos y aquellos que estimen oportunos sin 
menosprecio de otros que la Dirección Provincial pueda establecer. 
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2. OBJETIVOS 

La atención educativa domiciliaria pretende conseguir los siguientes 
objetivos: 

a) Garantizar una atención educativa individualizada al alumno enfermo durante el 
período de convalecencia domiciliaria, con el objetivo de asegurar la continuidad de 
su proceso de enseñanza y aprendizaje y evitar el posible desfase escolar que 
pudiera derivarse de su situación. 

b) Asegurar la comunicación y la coordinación entre el centro docente, las familias 
y en su caso, con otras administraciones, para facilitar la adaptación a la nueva 
situación y la pronta y adecuada reincorporación al centro docente. 

c) Proporcionar al alumnado que precisa atención educativa domiciliaria los medios 
e instrumentos necesarios para alcanzar una mejor calidad de vida y prevenir la 
ruptura del proceso escolar. 

d) Prevenir el aislamiento que se pudiera producir del alumno, creando para ello un 
clima de participación e interacción con la comunidad educativa. 

e) Facilitar la reincorporación del alumnado a su centro, una vez concluido el 
periodo de convalecencia, favoreciendo su integración socio afectiva y escolar. 

f) Prestar asesoramiento a las familias para mantener la comunicación del alumno 
con su entorno escolar, social y familiar, así como para fomentar el uso formativo 
del tiempo libre. 

3.- ATENCIÓN EDUCATIVA DOMICILIARIA: PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

1. El padre, madre o tutor legal del alumno o alumna que precise atención 
educativa domiciliaria presentará en el centro en el que esté escolarizado la 
solicitud debidamente cumplimentada conforme al Anexo I de la actual Orden, 
dirigida al titular de la Dirección Provincial de Educación correspondiente. 

3. La dirección del centro incorporará a esta documentación un informe del tutor del 
alumno que indique el nivel de competencia curricular y, en su caso, la propuesta 
curricular adaptada derivada de las programaciones didácticas de las distintas 
áreas o materias, en función de la etapa educativa. 

4. La solicitud, junto con la documentación que le acompaña, será remitida por el 
director del centro docente a la Dirección Provincial de Educación en los diez días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de acuerdo al Anexo IV. 

5. La solicitud será resuelta por el titular de la Dirección Provincial de Educación 
correspondiente, según el modelo recogido como Anexo V de la Orden actual, en el 
plazo de cinco días hábiles desde su recepción. La resolución se notificara a la 
dirección del centro y a la familia, informando asimismo de la persona o  
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responsable de la atención educativa domiciliaria y el horario de asistencia, con el 
objetivo de garantizar la adecuada colaboración y coordinación entre ambos. 

6. En la Dirección Provincial de Educación correspondiente se abrirá un expediente 
del alumno donde constarán todos los documentos de solicitud, seguimiento y 
coordinación del caso 

4.- CENTROS DOCENTES QUE DEMANDAN ATENCIÓN EDUCATIVA 
DOMICILIARIA: PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y OBLIGACIONES  

 El procedimiento de actuación para atender al alumnado matriculado en el 
centro docente que precise atención educativa domiciliaria se reflejará en el 
proyecto educativo del centro. 

El profesorado de los centros donde se encuentre escolarizado el alumnado 
de Atención Educativa Domiciliaria, colaborará con el-la maestro-a encargado de la 
misma de la siguiente forma: 

a) Proporcionando la información relativa a las programaciones didácticas de sus 
áreas o materias, y cualquier otra información necesaria para la intervención 
educativa con el alumno alumna. 

b) Coordinando su actuación con el personal encargado de la atención educativa 
domiciliaria. 

c) Participando en el diseño de actividades de acogida e integración del alumnado 
convaleciente en los casos que se estimen necesarios. 

  Los tutores elaboraran la propuesta curricular adaptada, mantendrán un 
contacto periódico con el padre, madre o representantes legales, y se 
responsabilizarán de la preparación de las actividades necesarias para la 
incorporación del alumno o alumna al centro de referencia. 

 

 5.- FUNCIONES DEL MAESTRO-A RESPONSABLE DE LA ATEN CIÓN 
EDUCATIVA DOMICILIARIA 

Las funciones del maestro-a encargado de la atención educativa domiciliaria son: 

a) El establecimiento de una coordinación sistemática, al menos de carácter 
mensual, con el tutor, solicitando toda la información que se considere 
relevante sobre la programación del curso en que se encuentre escolarizado 
el alumno y sobre otros aspectos personales y escolares de interés. En esta 
coordinación participarán, en su caso, los orientadores que atienden a los 
centros cuando se trate de alumnos previamente valorados como de 
necesidad específica de apoyo educativo. Si la situación lo permite, además, 
se procurará establecer una comunicación semanal desde el domicilio del 
alumno enfermo, con el tutor y compañeros de clase de su centro, con el fin 
de no perder el contacto con ellos y facilitar su retorno al aula. 
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b)  La elaboración y desarrollo de una programación individual adaptada 
conforme al modelo previsto en el Anexo VI, que tendrá como referente las 
diferentes programaciones didácticas y la propuesta curricular adaptada 
incluida en el informe previsto en el Anexo IV remitida por el centro donde 
está escolarizado el alumno o alumna. 

c)  La atención e intervención educativa personalizada, adecuada a la edad y al 
nivel escolar del alumno o alumna, teniendo en cuenta su estado de salud y 
las variables socio afectivas que de la enfermedad se hayan podido derivar. 

d)  La elaboración de una memoria mensual de trabajo conforme al Anexo VII y 
de una memoria final de la programación individual adaptada de acuerdo al 
Anexo VIII, que contemplen los aspectos desarrollados y los contenidos 
trabajados, el avance académico del alumno o alumna, y las propuestas de 
mejora a las que hubiera lugar, en su caso. 

e) La colaboración con el equipo docente en el proceso de evaluación del 
alumno o alumna. En este sentido, se tendrá en cuenta la opinión del 
personal de atención educativa domiciliaria sobre el progreso educativo del 
alumnado, así como los resultados de las pruebas de evaluación que se 
hayan realizado a tal efecto. 

f) La coordinación con el profesorado que atiende a este alumnado durante su 
ingreso hospitalario. 

g) El asesoramiento a las familias sobre el proceso educativo de sus hijos, 
facilitándoles información e implicándolas para que puedan colaborar en su 
recuperación escolar y personal. 

h) La preparación de la incorporación del alumnado a su centro, informando de 
la situación en la que se encuentra y, en su caso, orientando al centro sobre 
la conveniencia de realizar actividades de acogida e integración. 

 

6.- PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 

 Se partirá del momento personal (cognitivo, afectivo y emocional) del 
alumno-a y se creará un clima de afecto y confianza. 

 Dadas las especiales características de este tipo de alumnado, su nivel de 
autoestima estará en el punto de mira, persiguiendo su adecuado incremento. Por 
este motivo, las actividades que se planeen para adquirir los distintos 
conocimientos serán atractivas, lúdicas y motivadoras, con el objeto de lograr tal 
fin. 

Tal y como marca la normativa vigente, se utilizarán las NTIC, y se dedicará 
tiempo –siempre que sea posible, y según qué casos- para la lectura y la 
comprensión lectora (en su doble vertiente: instrumento de conocimiento y fuente 
de placer).  

7.- EVALUACIÓN 

 Evaluación de la enseñanza:  la realizarán el maestro-a encargado-a de la 
atención domiciliaria, así como otros agentes (profesores del centro de origen, 
familias, Inspección, Área de Programas Educativos…) de forma continua y 
permanente. 
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Evaluación del aprendizaje . 

* La evaluación de los aprendizajes del alumnado de atención educativa 
domiciliaria corresponde al centro docente en el que esté matriculado. 

Se tendrán en cuenta los informes y documentos que elabore el maestro-a 
responsable del programa de atención educativa domiciliaria y, en su caso, el tutor. 

* El maestro-a responsable de la atención educativa domiciliaria será el vínculo 
entre el profesorado y el alumnado.  

* Las decisiones sobre promoción y titulación se tomarán atendiendo a lo 
establecido con carácter general para el resto del alumnado y para cada una de las 
etapas educativas, de acuerdo a la normativa vigente. 

* El alumno que haya recibido atención educativa domiciliaria será objeto de una 
evaluación inicial en el momento de su vuelta al centro, con el objetivo de adaptar 
la respuesta educativa a sus necesidades en ese momento. 

 Procedimientos:  Observación y entrevistas 

 Instrumentos: Cuestionarios elaborados por el Área de Programas, para el 
alumnado, familias y centros de origen. 

 


